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III.    Otras disposiciones

CORTES GENERALES
 20865 ACUERDO de 9 de diciembre de 2008, de la Mesa del Con-

greso de los Diputados, por el que se conceden las ayudas 
para la realización de tesis doctorales que tengan interés 
parlamentario, convocadas por acuerdo de la Mesa de 7 de 
octubre de 2008.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión del día 9 de 
diciembre de 2008, acordó, de conformidad con la propuesta elevada por 
el Jurado constituido al efecto, conceder las ayudas para realizar tesis 
doctorales que tengan interés parlamentario, convocadas por Acuerdo de 
la Mesa del día 7 de octubre de 2008 (publicado en el «Boletín Oficial de 
las Cortes Generales», Congreso de los Diputados, serie D, número 88, de 
21 de octubre de 2008), a las siguientes personas:

Titulares de ayudas para la realización de tesis doctorales de interés 
parlamentario 2009

Doña Ruth Galván Aparicio. El Parlamento desde una perspectiva de 
género.

Doña Esperanza Gómez Valenzuela. Inmigración de la mujer marroquí 
hacia España e integración social (en relación con las formas de disolu-
ción del matrimonio).

Don Alí Vicente Lozada Prado. Los derechos sociales en el constitucio-
nalismo contemporáneo.

Doña Irene Correas Sosa. Valoración del cumplimiento de los fines del 
Estado social por las políticas públicas desarrolladas en España entre los 
años 1989 y 2000.

Don Javier Hernando Masdeu. Los procesos de selección y nombra-
miento de Magistrados Constitucionales.

Doña Ariadna Salazar Quiñónez. Parlamento y Unión Europea: nuevos 
desafíos en las relaciones entre Unión y Parlamentos nacionales.

Asimismo, la Mesa acordó la concesión de prórroga a los cuatro bene-
ficiarios siguientes de becas de la convocatoria anterior:

Prórrogas

Don Ignacio Álvarez Rodríguez. ¿La democracia inacabada? Parla-
mento, representación política y cuotas electorales.

Doña Nelly Flores Pari. Parlamento, ley y jurisdicción constitucional 
en el pensamiento de Kelsen.

Don Juan Antonio Montero Becerra. Evaluación Parlamentaria de las 
opciones científicas y tecnológicas en España

Don Leopoldo Gama Leyva. La Justificación del control de constitu-
cionalidad de las leyes.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de diciembre de 2008.–El 
Presidente del Congreso de los Diputados, José Bono Martínez. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 20866 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
publica la aprobación por el órgano de control de Alema-
nia de la cesión de cartera de la entidad Hdi-Gerling 
Industrie Versicherung AG, a la entidad Hdi-Gerling Ver-
zekeringen N.V. (Hdi-Gerling Assurances, S.A. Bélgica).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79.3 del Texto Refun-
dido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre y en el 
artículo 129. 3 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley, se pone en conoci-
miento del público en general y de los asegurados en particular que el 
órgano de control de Alemania ha comunicado la aprobación con fecha 
30. 9.2008 y con fecha de efectos 9.10.2008 de la cesión de cartera de la 
entidad Hdi-Gerling Industrie Versicherung AG, a la entidad Hdi-Gerling 
Verzekeringen N.V. (Hdi-Gerling Assurances, S.A. (Bélgica).

Se advierte que los contratos de seguro que asuman compromisos 
localizados en España, podrán ser rescindidos por los tomadores en el 
plazo de un mes desde la presente publicación teniendo derecho los 
tomadores al reembolso de la parte de prima no consumida.

Madrid 10 de diciembre de 2008.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 20867 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2008, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
publican los Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecu-
tiva del Fondo para la Adquisición de Activos Financieros 
para la convocatoria de la tercera y cuarta subastas del 
Fondo.

El Real Decreto-Ley 6/2008, de 10 de octubre, por el que se crea el 
Fondo para la Adquisición de Activos Financieros contempla en su ar-
tículo 4.2 la convocatoria de procedimientos de selección de activos para 
la realización de las operaciones del Fondo.

La Orden EHA/3118/2008, de 31 de octubre, por la que se desarrolla el 
Real Decreto-Ley 6/2008, de 10 de octubre, especifica, en su artículo 2.1 
que dichos procedimientos consistirán en subastas y atribuye a la Comi-
sión Ejecutiva del Fondo, en su artículo 3.1, la competencia para adoptar 
el acuerdo de convocatoria de conformidad con las directrices y criterios 
fijados por el Consejo Rector.

Al amparo de lo dispuesto en los artículos 2.1 y 3.1 de la Orden 
EHA/3118/2008, de 31 de octubre, el Consejo Rector del Fondo determinó 
en su reunión celebrada el 17 de diciembre de 2008, para la tercera y 
cuarta subastas que se celebrarán en enero de 2009, respectivamente, el 
volumen máximo que podrá adquirir el Fondo en cada una de las citadas 
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subastas, los activos que podrá adquirir y las características de las opera-
ciones de adquisición.

De acuerdo con tales criterios y directrices, la Comisión Ejecutiva del 
Fondo para la Adquisición de Activos Financieros, en su primera reunión 
celebrada el 23 de diciembre de 2008 y en ejercicio de la función que le 
confiere el artículo 3.1 de la Orden EHA/3118/2008, de 31 de octubre, ha 
acordado convocar las dos subastas que se celebrarán no más tarde de los 
días 21 y 30 de enero de 2009, respectivamente.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 3.2 de la Orden EHA/3118/2008, esta Dirección General ha 
resuelto publicar, siguiendo las instrucciones de la Comisión Ejecutiva, 
los referidos acuerdos de convocatoria como anexo a la presente Resolu-
ción.

Madrid, 23 de diciembre de 2008.–La Directora General del Tesoro y 
Política Financiera, Soledad Núñez Ramos.

ANEXO

Acuerdos de convocatoria de la tercera y cuarta subastas 
del Fondo para la Adquisición de Activos Financieros

El artículo 2.1 de la Orden EHA/3118/2008, de 31 de octubre, por la que 
se desarrolla el Real Decreto-Ley 6/2008, de 10 de octubre, por el que se 
crea el Fondo para la Adquisición de Activos Financieros, dispone que, 
con carácter previo a la convocatoria de cada subasta, mediante acuerdo 
del Consejo Rector del Fondo, se determinará el volumen máximo que 
podrá adquirir el Fondo en la subasta, los activos que podrá adquirir así 
como, en su caso, su plazo de vencimiento o vida estimada media y las 
características de las operaciones de adquisición.

El Consejo Rector del Fondo, en su reunión celebrada el 17 de diciembre 
de 2008, acordó que la tercera y cuarta subastas del Fondo se celebrasen a 
mediados y finales de enero de 2009, respectivamente, y determinó para cada 
una de las mismas los extremos señalados en el párrafo anterior.

De conformidad con el artículo 3.1 de la Orden EHA/3118/2008, de 31 de 
octubre, el acuerdo de convocatoria de las subastas se adoptará por la Comi-
sión Ejecutiva atendiendo a las directrices y criterios fijados por el Consejo 
Rector y con el contenido mínimo que establece el citado precepto.

En su virtud, la Comisión Ejecutiva del Fondo para la Adquisición de 
Activos Financieros, en su reunión del día 23 de diciembre de 2008, acuerda:

Primero. Convocatoria de la tercera subasta del Fondo para la 
Adquisición de Activos Financieros.–Se convoca, con las características 
y condiciones que se fijan a continuación, la tercera subasta del Fondo 
para la Adquisición de Activos Financieros, que tendrá lugar no más tarde 
del 21 de enero de 2009:

a) El importe efectivo máximo que podrá adquirir el Fondo en la 
subasta será 4.000 millones de euros. En caso de no adjudicarse la totali-
dad del importe, el exceso se acumulará a la cuarta subasta.

b) Las adquisiciones del Fondo se realizarán mediante operaciones 
de adquisición temporal, con un plazo de vencimiento de dos años y pago 
anual de intereses.

c) El Fondo podrá adquirir cédulas hipotecarias, bonos de tituliza-
ción de cédulas hipotecarias, bonos de titulización de activos y bonos de 
titulización hipotecaria, respaldados por créditos concedidos a particula-
res, empresas y entidades no financieras, que cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado b) del acuerdo segundo del Consejo Rector 
del Fondo de 27 de octubre de 2008, publicado mediante Resolución de 31 
de octubre de 2008, de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera.

d) Se reservan 1.000 millones de euros para el tramo no competitivo 
de la subasta. En caso de no adjudicarse en su totalidad, el excedente se 
acumulará al tramo competitivo.

e) Las entidades deberán manifestar su interés por participar en esta 
subasta antes de las 11 horas del día 16 de enero de 2009, en la forma 
prevista en el apartado tercero de la presente convocatoria.

f) Las ofertas se podrán presentar en el Banco de España desde las 
10 horas del día 19 de enero de 2009 hasta las 10 horas del día 20 de enero 
de 2009. Las ofertas se remitirán a través del terminal del Banco de 
España o, en su defecto, mediante el procedimiento que fije el mismo.

g) Cada entidad podrá presentar, como máximo, tres ofertas compe-
titivas y una no competitiva, siendo el importe mínimo de cada una de 
ellas de 3.000.000 de euros, según lo establecido en el artículo 4.2 de la 
Orden EHA/3118/2008, de 31 de octubre, por la que se desarrolla el Real 
Decreto-Ley 6/2008, de 10 de octubre, por el que se crea el Fondo para la 
Adquisición de Activos Financieros. Las ofertas por importes superiores 
habrán de ser múltiplos enteros de 1.000.000 de euros.

h) Cada oferta que se presente reflejará el importe de la misma y si 
corresponde al tramo no competitivo o al tramo competitivo, en cuyo 
caso reflejará también el tipo de interés calculado en base Act/Act y 
expresado en tanto por ciento, con tres decimales.

i) La subasta se resolverá no más tarde del 21 de enero de 2009 según 
lo establecido en el artículo 5 de la Orden EHA/3118/2008, de 31 de octu-
bre, respetando, en todo caso, las directrices generales de inversión y 
diversificación del Fondo acordadas por el Consejo Rector.

j) En caso de prorrateo al tipo de interés marginal, las ofertas se adju-
dicarán en proporción a los importes ofrecidos por cada entidad a ese tipo 
de interés que no superen los límites individuales de la adjudicación.

k) Las operaciones se liquidarán el día 28 de enero de 2009. Para el 
cálculo del importe efectivo de los activos a entregar se utilizarán los 
precios publicados por el Banco Central Europeo y los recortes de valora-
ción vigentes el día 21 de enero. La información para la comunicación al 
sistema de liquidación se suministrará al Banco de España entre las 10 
horas del día 21 y las 10 horas del 23 de enero de 2009.

l) La efectividad de las adjudicaciones resultantes de la subasta 
queda condicionada a la admisión a negociación de los instrumentos 
adquiridos en un mercado regulado según lo establecido en el apartado b) 
del acuerdo segundo del Consejo Rector del Fondo, adoptado en su 
reunión celebrada el 27 de octubre de 2008. En el caso de no estar los 
instrumentos admitidos a negociación en un mercado regulado en el 
periodo de tiempo contemplado en dicho acuerdo, se sustituirán por 
otros equivalentes que sí lo estén.

m) Los resultados de la subasta se publicarán en la página web del 
Fondo dentro del plazo máximo de los tres días hábiles siguientes a la 
fecha de resolución. Además se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado», mediante Resolución de la Dirección General del Tesoro y Polí-
tica Financiera.

n) Las operaciones temporales pagarán intereses los días 28 de 
enero de 2010 y 2011. Para la obtención del efectivo final se utilizará inte-
rés simple y criterio de cálculo Act/Act.

Segundo. Convocatoria de la cuarta subasta del Fondo para la 
Adquisición de Activos Financieros.–Se convoca, con las características 
y condiciones que se fijan a continuación, la cuarta subasta del Fondo 
para la Adquisición de Activos Financieros, que tendrá lugar no más tarde 
del 30 de enero de 2009:

a) El importe efectivo máximo que podrá adquirir el Fondo en la 
subasta será 6.000 millones de euros. No obstante, si en la tercera subasta 
celebrada no se hubiera adjudicado el importe máximo previsto, el 
exceso se acumularía a esta cuarta subasta.

b) Las adquisiciones del Fondo se realizarán mediante compras en 
firme.

c) El Fondo podrá adquirir cédulas hipotecarias y bonos de tituliza-
ción de activos respaldados por cédulas hipotecarias, en ambos casos de 
nueva emisión, cuyo plazo de vencimiento o vida estimada media sea de 
tres años y que cumplan los requisitos establecidos en el apartado a) del 
acuerdo segundo del Consejo Rector del Fondo, de 27 de octubre de 2008. 
Las emisiones tendrán un valor nominal de 100.000 euros; serán a tipo fijo 
y se emitirán con un cupón del 3,50% anual calculado en base Act/Act; si 
un día de pago de cupón o principal fuese festivo, se abonará el siguiente 
día hábil, salvo que éste fuese el primero del mes siguiente, en cuyo caso 
se abonará el día hábil inmediato anterior; los intereses se devengarán 
desde la fecha de emisión, que será el 17 de febrero de 2009 para las cédu-
las, siendo el vencimiento, a la par, el 17 de febrero de 2012. Los bonos de 
titulización podrán tener fechas de emisión previas al 17 de febrero, pero 
el resto de sus características serán las establecidas en este apartado, 
incluyendo la fecha de inicio de devengo de intereses, que será el 17 de 
febrero de 2009, y la del vencimiento, que será el 17 de febrero de 2012. 
Todas las emisiones tendrán una estructura estándar y no contendrán 
cláusulas distintas de las que son usuales en el mercado.

d) La adquisición por el Fondo se realizará al precio calculado utili-
zando la rentabilidad de cada puja aceptada. Si por cualquier ajuste o 
circunstancia resultase un importe nominal a adjudicar que no fuese múl-
tiplo entero del nominal individual de los títulos, se redondeará aquel por 
defecto al múltiplo más cercano.

e) Se reservará un 25 % del importe efectivo máximo que podrá 
adquirir el Fondo en la subasta al tramo no competitivo de la misma. En 
caso de no adjudicarse en su totalidad, el excedente se acumulará al 
tramo competitivo.

f) Las entidades deberán manifestar su interés en participar en esta 
subasta antes de las 11 horas del día 27 de enero de 2009, en la forma 
prevista en el apartado tercero de la presente convocatoria.

g) Las ofertas se podrán presentar en el Banco de España desde las 
10 horas del 28 de enero de 2009 hasta las 10 horas del 29 de enero 
de 2009. Las ofertas se remitirán a través del terminal del Banco de 
España o, en su defecto, mediante el procedimiento que fije el mismo.

h) Cada entidad podrá presentar, como máximo, tres ofertas compe-
titivas y una no competitiva, siendo el importe mínimo de cada una de 
ellas de 3.000.000 de euros, según lo establecido en el artículo 4.2 de la 
Orden EHA/3118/2008, de 31 de octubre. Las ofertas por importes superio-
res habrán de ser múltiplos enteros de 1.000.000 de euros.
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i) Cada oferta que se presente reflejará el importe de la misma y si 
corresponde al tramo no competitivo o al tramo competitivo, en cuyo 
caso reflejará también el tipo de interés expresado en tanto por ciento, 
con tres decimales.

j) La subasta se resolverá no más tarde del 30 de enero de 2009 según 
lo establecido en el artículo 5 de la Orden EHA/3118/2008, de 31 de octu-
bre, respetando, en todo caso, las directrices generales de inversión y 
diversificación del Fondo acordadas por el Consejo Rector.

k) En caso de prorrateo al tipo de interés marginal, las ofertas se adju-
dicarán en proporción a los importes ofrecidos por cada entidad a ese tipo 
de interés que no superen los límites individuales de la adjudicación.

l) El pago de las ofertas adjudicadas se efectuará antes de las 18 
horas del día 17 de febrero de 2009. La información relativa a la liquida-
ción de la operación para la comunicación al sistema de liquidación se 
suministrará al Banco de España, a más tardar, a las 16 horas del 13 de 
febrero de 2009.

m) La efectividad de las adjudicaciones resultantes de la subasta 
queda condicionada a la admisión a negociación de los instrumentos en 
un mercado regulado antes del día 30 de abril de 2009. En el caso de no 
estar los instrumentos admitidos a negociación en un mercado regulado 
en dicha fecha, se restituirán a la entidad, que deberá abonar el pago al 
que hace referencia el apartado anterior más el tipo de interés expresado 
en su oferta más 200 puntos básicos por el periodo transcurrido desde la 
fecha del pago hasta el 30 de abril de 2009.

n) Los resultados de la subasta se publicarán en la página web del 
Fondo dentro del plazo máximo de los tres días hábiles siguientes a la 
fecha de resolución. Además, se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado», mediante Resolución de la Dirección General del Tesoro y Polí-
tica Financiera.

Tercero: A efectos de lo establecido en el artículo 4.3 de la Orden 
EHA/3118/2008, de 31 de octubre, las entidades interesadas en participar 
en la tercera y cuarta subastas deberán manifestarlo al Banco de España 
con anterioridad a la fecha establecida en los respectivos acuerdos ante-
riores enviando un mensaje a la dirección de correo electrónico  
sapet@bde.es en el que harán constar el nombre completo y el código de 
la entidad; el nombre y apellidos, teléfono, fax y dirección de correo elec-
trónico de las dos personas de contacto en la entidad; la indicación de las 
cuentas a las que se refiere el artículo 6 de la Orden EHA/3118/2008, de 31 
de octubre, en las que se liquidarán las operaciones o, en su defecto, el 
nombre de la entidad de crédito que actuará como representante de la 
interesada en la liquidación y en las posteriores operaciones de manteni-
miento de colateral, así como la autorización al Banco de España para 
utilizar los datos del importe de la rúbrica «Créditos. Otros sectores resi-
dentes» remitidos al Banco de España a efectos de la resolución de las 
subastas del Fondo.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el artículo 4.3 de la Or- 
den EHA/3118/2008, las entidades interesadas, en participar en las subas-
tas del Fondo que no dispongan de terminal conectado al Banco de 
España, deberán implementar con la suficiente antelación los sistemas 
actualmente establecidos para el intercambio telemático de archivos con 
el Banco de España (manual de uso I.E.2005.24).

Quinto. Tan sólo podrán presentar ofertas no competitivas las enti-
dades cuyo crédito, medido a través de los datos de la rúbrica «Créditos. 
Otros sectores residentes» remitidos al Banco de España, haya crecido 
entre agosto y noviembre de 2008. El importe reservado a las ofertas no 
competitivas se repartirá entre las entidades solicitantes en proporción a 
la contribución de cada una de ellas al total del crecimiento del crédito 
atribuible a la suma de dichas entidades interesadas. A estos efectos, se 
considerará crecimiento del crédito la variación positiva resultante de 
comparar los datos correspondientes a los meses de agosto y noviembre 
de 2008. En la adjudicación de este tipo de ofertas serán de aplicación los 
límites fijados con carácter general.

Sexto. En los casos en que el importe conjunto de las ofertas que 
corresponda adjudicar a una determinada entidad supere el límite indivi-
dual que la misma tenga atribuido o bien suponga el incumplimiento de 
los criterios de diversificación de las inversiones del Fondo, se procederá 
del modo siguiente: en caso de existir, se adjudicarán en primer lugar las 
ofertas no competitivas formuladas por la entidad hasta consumir el 
importe que respete ambos límites; posteriormente, en caso de que no se 
haya agotado la cifra máxima que garantice el cumplimiento del límite 
individual y de los criterios de diversificación mencionados, se adjudica-
rían las ofertas competitivas que pudiesen existir por orden de tipo de 
interés decreciente, sin que en ningún caso la cantidad total adjudicada a 
la entidad pueda superar aquella cifra máxima.

Séptimo. Si el tramo competitivo de la subasta se declarase desierto, 
el tramo no competitivo se declarará, igualmente, desierto.

Octavo. Para facilitar la operativa, el Fondo realizará una única ope-
ración con las entidades adjudicatarias por el tipo de interés medio pon-
derado de las ofertas que le hayan sido aceptadas.

Noveno. Las subastas se realizarán conforme a lo establecido en el 
presente acuerdo, así como según lo dispuesto en la Orden EHA/3118/2008, 
de 31 de octubre, y lo acordado por el Consejo Rector del Fondo en su 
reunión del día 17 de diciembre de 2008. En la instrumentación y desarro-
llo de las operaciones, las entidades participantes se atendrán a las ins-
trucciones del Banco de España. 

 20868 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días 15, 16, 17 y 19 de diciembre y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días 15, 16, 17 y 19 de diciembre se han obtenido los siguientes resul-
tados:

Día 15 de diciembre:

Combinación Ganadora: 42, 5, 15, 31, 8, 10.
Número Complementario: 20.  
Número del Reintegro: 4.

Día 16 de diciembre:

Combinación Ganadora: 8, 2, 11, 47, 14, 30.
Número Complementario: 38.
Número del Reintegro: 5.

Día 17 de diciembre:

Combinación Ganadora: 39, 27, 1, 14, 46, 13.
Número Complementario: 23.
Número del Reintegro: 5. 

Día 19 de diciembre:

Combinación Ganadora: 30, 25, 11, 19, 3, 14.
Número Complementario: 34.
Número del Reintegro: 0.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 29, 30 de diciembre y 2 de enero a las 21,30 horas, y el día 31 de 
diciembre a las 19,30 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas 
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 22 de diciembre de 2008.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P.D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 20869 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2008, de la Secretaría 

de Estado de Seguridad, por la que se resuelve el Premio 
Nacional Victoria Kent 2008 para el fomento de la investi-
gación multidisciplinar en materia penitenciaria.

Por Orden INT/1380/2007, de 8 de mayo («Boletín Oficial del Estado» 
de 19/5/2007), se aprobaron las bases reguladoras para la concesión del 
Premio Nacional Victoria Kent, para el fomento de la investigación multi-
disciplinar en materia penitenciaria.

Posteriormente, mediante la Resolución de 31 de enero de 2008, de la 
Secretaría de Estado de Seguridad (Boletín Oficial del Estado de 28/05/2008) 
se convocaron un Premio y dos Accésit, determinándose que los trabajos 
de investigación deberían versar sobre el medio penitenciario, desde un 
plano histórico jurídico, psicológico, social o de cualquier otra disciplina 
científica, ya fuera con un enfoque estrictamente teórico o a partir de 
experiencias concretas.

A la vista de la propuesta y el informe elaborado por el órgano cole-
giado, compuesto por los miembros que se relacionan en la cláusula 7ª de 
las Bases Reguladoras, en el que se concreta el resultado de la evaluación 
efectuada y habiendo aceptado los beneficiarios los premios propuestos 
por el Jurado, en el término concedido al efecto, de conformidad con lo 
establecido en dichas Bases que regulan la concesión del premio y artí-
culo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se eleva la siguiente  reso-
lución definitiva:


